
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO  

Cuatro de noviembre de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
1-. SIGIFREDO GALINDO promueve demanda ejecutiva de mayor cuantía en 
contra de MARIA MARITZA INFANTE SÁNCHEZ, en la que pretende el pago de 
obligaciones contenidas en dos letras de cambio que allega con la demanda.  
 
La parte actora solicitó el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 
inmobiliaria 019– 12487. Las referidas medidas son procedentes en términos de lo 
previsto en 599 del CGP, por lo mismo se decretarán. Sobre el secuestro se 
resolverá una vez se consume el embargo.  
 
2-.  Con la solicitud de medida cautelar, la parte actora aportó el certificado de 
libertad y tradición del inmueble sobre el que recaerán las medidas cautelares. 
En el referido documento se aprecia la existencia de acreedor hipotecario, 
anunciándose desde ya que una vez se consume el embargo, será necesaria la 
citación de ROGER PINEDA CAICEDO como acreedor hipotecario.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío, 
 

RESUELVE 
 

DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria 019–
12487. Por secretaría, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 298 del CGP, se 
librará oficio inmediatamente a la ORIP PUERTO BERRIO, para que procedan 
conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 del CGP. Copia de dicho 
oficio debe enviarse al demandante. Sobre la consumación del secuestro se 
resolverá una vez se consume el embargo.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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